
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE NOMBRA AL REPRESENTANTE 

DEL PODER LEGISLATIVO ANTE EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO QUE 

ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 

MEXICANOS  

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 y 

34, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor 

de las siguientes 

Consideraciones 

I. Que de conformidad con el artículo 33 de la ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el 

órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos 

que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones 

que constitucional y legalmente le corresponden. 

II. Que la reforma al artículo tercero de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social a ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

septiembre de 2010, establece que el fideicomiso en mención contará con un comité técnico que estará integrado 

por un representante de cada una de las siguientes dependencias del Poder Ejecutivo Federal, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y la Secretaría de la Función Pública, y como invitado permanente, un representante del 

Poder Legislativo. Por cada representante propietario habrá un suplente, que deberá suplirlo en sus ausencias. 

III. Que este órgano de gobierno ha realizado las consultas necesarias con los grupos parlamentarios con 

representación en la Cámara de Diputados y ha considerado oportuno proponer al representante del Poder 

Legislativo ante el comité en mención. 

Por lo expuesto, la Junta de Coordinación Política somete a consideración del pleno el siguiente 

Acuerdo 

Primero. Se nombra a la diputada María Hilaria Domínguez Arvizu, del Grupo Parlamentario del Parlamentario 

Revolucionario Institucional, como representante propietaria ante el Comité Técnico del Fideicomiso que 

Administrará el Fondo de Apoyo Social a ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

Segundo. La suplencia de dicha representación corresponderá al diputado José Antonio Arámbula López, del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2011. 

Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica) 

Presidenta y Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Diputado Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.) 

Coordinador del Grupo Parlamentario del  

Partido Revolucionario Institucional 

Diputado Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica p.a.) 

Coordinador del Grupo Parlamentario del  

Partido de la Revolución Democrática 

Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica p.a.) 

Coordinador del Grupo Parlamentario del  

Partido Verde Ecologista de México 



Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica) 

Coordinador del Grupo Parlamentario del  

Partido del Trabajo 

Diputado Reyes Tamez Guerra (rúbrica) 

Coordinador del Grupo Parlamentario de  

Nueva Alianza 

Diputado Pedro Jiménez León 

Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia 

 


